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AVISO ARTÍCULO 286 DEL C.G.P 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Barranquilla, dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha abril 13 de 2023: 1.En atención a lo normado 

en el artículo 286 del CGP, se ordena corregir por la omisión en el trámite de la 
solicitud procedente de la Oficina Apoyo de los Juzgados Ejecución Civil Circuito de 
Barranquilla de fecha septiembre 22 de 2020 y adiciónese numeral 08 del auto de 
fecha octubre 23 de 2020 (publicado por estado electrónico No. 75 de octubre 29 
de 2020) el cual para todos los efectos legales quedará así: 1. DESE por terminado 
el presente proceso por pago total de la obligación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 461 del C.G.P.- 2. ORDENESE el desembargo y consecuente levantamiento de 
las medidas cautelares solicitadas. Líbrese el correspondiente oficio. 3. NO 
CONDENAR en costas a las partes, en el presente proceso. Cumplido lo anterior, 
ARCHIVESE el expediente. 5. Hágase el desglose del título ejecutivo base de la 
ejecución previa el pago del arancel. 6. Acéptese la renuncia de los términos de 
notificación y ejecutoria. - 7. Notifíquese a las entidades donde se le comunico el 
embargo para que deje sin efecto los oficios de embargo. – 8. Tómese atenta nota 
del embargo de remanente procedente de la oficia de Apoyo oficio No 1161 de 
embargo de remanente procedente de la Oficina Apoyo Juzgados Ejecución Civil 
Circuito de Barranquilla de fecha septiembre 22 de 2020 y remitido a esta agencia 
judicial el 26 de octubre de 2020 así:  

 
2. Notifíquese la presente decisión por aviso. 

 
Se fija el presente aviso por un (01) día en un lugar visible de la 
secretaria del Despacho u otro medio o canal digital cuya parte 
resolutiva indica:  
 
Se fija el presente aviso hoy cinco (05) de mayo de 2023.- 
Atentamente,  
KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 
SECRETARIA 
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